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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

L A G A C E T ·.A:: .11 

ANO LX 

D.IARIO O~ICIAt: 
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·PODER LEGISLATIVO · .. 

Congreso Nacional 

.. El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 175 

3) De la División Adminis· 
trativa 2090100- Partida 
0302080 - Artfculos de 
Imprenta y Encuaderna· 
ción 

4) De la División Adminis
trativa 2090100- Partida 
0309084 - Articulos de 
Laboratorio 

5) De la División Adminis
trativa 2090100- Partida 
0309084 - Artfculos de 

; Laboratorio 
6) De la División Adminis

trativa 2090100- Partida 
0312085 - Alimentación 
de semovientes 

7) De la División Adminis· 
trativa 2090100- Partida 
0318086-lnsecticidas 

8) De la División Adminis· .. 
nistrativa 2090100...!... Par
tida 0406087 - Equipo 
(Semovientes) 

9) De la División Adminis· 
~ trativa 2090100- Partida 

0406087 - Equipo (Semo
vientes) 

'10) De la ·División Adminis
.trativa- 2090100 Partida 
0611091-Edificios 

11) De la División Adminis
trativa 2090500- Partida 
0312276 - Alimentación 
semovientes(Est. Chinan· 

· dega) 
La Cámara de Diputados Y. la Cámara del 12) De la División Adminis· 

Senado de la República de Nicaragua trativa 2090100- Partida 

Decretan: 

Arto. 19- De conformidad con el Arlo. 
264 Cn. autor(zase ~I Poder Ejecutivo para 
efectuar en el Presupuesto de Egresos vigen
te, las siguientes transferencias en el Ramo 
de Agricultura y Oanader(a: 

1) De la División Adminis· 
trativa 2090100- Partida 
0204075 Comunicaciones (J 1,500.00 

0312085 :-- Alimentación 
semovientes 

13) De la División Adminis
trativa 2090100- Partida 
0312085 - Alimentación 
de semovientes 

14) De la División Adminis
trativa 2090100- Partida 
0312085 - Alimentación 
de -semovientes 

3,000.00 

5,543.52 

2,456.48 

9,000.00 

17,414.55 

4,529.20 

1,470.80 

500.00 

3,000.00 

1,243.55 

193.70 

430.95 
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15) De Ja División Adminis· Partida 0306271-ArUculos Do· 
frativa 2090100- Partida mésticos ~ 120000 
0312085 - Alimentación e 0308273- Artfculos ins· ' . 
de semovientes· <S 1,503.00 talaciones 260.00 

16) De la División Adminis· e 0609284-Vehkulos 11800.00 
trativa 2090100- Partida • La transferencia 20) incrementará la Oivi· 
0206077--:--Transportes 3,214.25 sión Administrativa 2090400, así: _ 

t 7) De la División Adminis· , 
trativa 2090200- Partida Partida 0107223-jornales ~ 9,223.00 
0405129-Agricola y Bo· ' 0319241···Artículos agrf· 
tánico 18 000 OO colas Y botánicos 3,044.00 .. ~ 

' ' e 0609242-Vehfculos 334.00 
18) De la División Adminis· 

trativa 2090200 ·• Partidas 
0202118-Anuncios, Pu· 
blicidad y Propaganda 
0203119 ··Agua y Energra 
0318128-lnsecticidas 

19) De la División Adminis· 
trativa 2090500··-Partidas 
0307272 Combustible 
0312276- Alimentación 
de semovientes (Est. Chi· 

20) 
nandega) -
De la División Adminis· 
trativa 2090400·-·Partidas 
0202234 - Anuncios Pu
blicidad, etc .. 
0204235 Comunicaciones 
0205236-Alquileres 
0206237--Transportes 
0301238, Utiles de Oficina 

Arto. 39-Autorfzase también al Poder 
Ejecutivo para efectuar las siguientes trans-

2,000.00 ferencias en el Presupuesto de Egresos-Ra-
1 000 00 mo de Fomento y Obras Públicas: De la Di· 

16;000:00 visión Adm.ini.strativ~ 2070500- Partida •.• 
0609323-Vehículos, ~ 220,000.00¡ y de la 

- misma División Administrativa- Partida •.• 

7 910.00 06!0324-Pesado, ~ ~21.000.00,, ambas pa-
' ra incrementar las s1gu1entes Partidas: 

2,000.00 

5,000.00 
920.00 
381.00 

6,100.00 
·i 200.00 

Partida 0103299-Sueldos del 
personal contratado <i 96,000.00 

e 0105300-Viáticos y 
Asig. para Represeta· 
ciones 70,000.00 

e 0203305-Agua y E· 
nergfa Eléctrica 

e 0205307-Alquileres 
e - 0206308-Transportes 
e 0311317-AI im en ta· 

10,000.00 . 
30,000.00 

150,000.00 

ción de Personas 15,000.00 
. Arto. 2o.- En relación con el artículo an· e 0711326-ln dem ni za· 
terior, las transferencias 1), 2), 3) y 4) incre· ciones 70,000.00 
mentarán la Partida 0105071-Viáticos¡ las Arto. 49_EI presente Decreto regirá des· 
transferencias 5), 6), 7) y 8) incrementarán la de su publicación en •La Gaceta•, Diario 
Partida 0609090-Vehfculos¡ las transferen· Oficial. . .· _ 
cias 9), 10), 11) y 12) incrementarán la Parti· 
da 0710094-Prestaciones Sociales; la trans· Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
ferencia 13) incrementará la Partida 06Q1089 mara de Diputados.-M~nagu~, D.N., 23 de 
-Artfculos de Oficina; la transferencia 14) Mayo de 1956.-(f) Uhses lrias,. D.P:-(f) 
incrementará la Partida 0306082-Artfculos A. Montenegro, D. S.-(f) M. Zurita, D.S. 
Domésticos¡ la transferencia 15) incrementa- Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
rá la Partida 0303081--Vestuario y Confec- Managua, D.N., 30 de Mayo 1956. (f)
ciones; y la transferencia 16) incrementará la Lor~nzo Guerrero, S. P. (f)-Pablo Rener, 
Partida 0301079-Utiles de Oficina, todas de S. S. (f)-Alberto Argüello V., S. S. 
la División Administrativa 2090100. La trans· Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
f~renc!a 17) incrementará. la División Admi· -Managua, D. N., Mayo 30, 1956. (f) A· 
mstrat1va 2090200- P~rt1da ~411~29 · Vehí- SO MOZA, Presidente de la Repúblka. (f) 
culos. La transferencia 18) incrementará la Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
División Administrativa 2090200- Partida Despacho de Hacienda y C.P., 
0107117-jornales. La transferencia 19) in· =====-.--------===--

Cémará del Senado crementará la División Administrativa ••••• 
2090500, asf: 

Partida 0107263-jornales 
e 0203264-Agua y Ener· 

gía 
e 0301267-Utiles de Ofi· 

r.ina 
e 309268, ArUculos de Im· 

prenta y Encuadernación 
e 0304270 - Material Es

colar y Educacional 

<S 1 500 00 Quinta Sesión de la Cámara del Senado, co· 
' · rrespondiente a las ordinarias del sexto 

3,200.00- , periodo cons!itucional del Congreso, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D. N. a 

1,000.00 las ddiez y cincuenta minutos de la mafia· 
na el día miércoles nueve de Mayo de 

450.00 mil novecientos cincuenta y seis. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

500.00 tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Secre· 
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tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto Argüello Vid~urre, pri
mero y segundo respectivamente. 

rencias al mismo, hasta por las cantidades 
de '$ 20.341,656.00 y $ 3.932,048.10, respec· 
tivamente. 

Concurrieron además los honorables se· 
nadares Abaunza E., Brantome, Carcache, 
Castillo C., Debayle, Norori, Quintanilla, 
Sánchez B.; Tapia y Zelaya C. 

19 Se abrió la sesión. 

, 29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

49 Se leyó y pasó a Comisión de Ha
cienda el proyecto de ley por el cual se au
toriza al Poder Ejecutivo, en el ramo de 
Haciendo y Crédito Público, para que otor· 
gue a favor del Club Social de Obreros de 
la ciudad de EsteH, escritura pública de d~ 
nación de la casa y solar ubicados en aque
lla ciudad, llamada Casa del Obrero. 

39 Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 
cjenda el proyecto de ley por el cual se le· 
galiza el Decreto N9 67, de 13 de Marzo de 
1956. emitido por el Presidente de la Repú· 
blica en Consejo de Ministros, que contiene 
un Crédito Suplementario al Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica para el afio fiscal 1955· 1956, y transfe· 

59 Se levantó.la sesión, cltarido el Seftor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
viernes once del corriente, a la hora regla· 
mentaria. 

Lorenzo Guerrero 
Preaidente 

Pablo Rener 
Secretario 

Alberto Argiiello V. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

··No 580 
· El Presidente ·de la República, 

Acuerda: 

Secretarlo 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de·· 
El Carmen, de este Departamento, que literalmente dice. 

Art. 1-Constituyen las rentas de esta Municipalidad de El Carmen, los impuestos, 
multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios: que a continuación se expresan: 

fracción 
' . ;; . ' -A-
1-Alumbrado: En los lugares de la población que 

no llegue el alumbrado eléetrico, todo duefto de 
caso o inquilino está obligado' a poner luz en la 
puerta de su casa, al lado de la calle, en las noches 
oscuras de 7 a 9 pm. El que no la pusiere incu
rrirá cada vez en una multa de 

2-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obli
gado a barrer sus solares y el frente de calle que 
le corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere será multado cada vez en 

Anual o 
Matricula 

3-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· · 
gidos en la población por la policfa, cada uno -

4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
6-Aserrfos o aserradero:;: Movidos por cualquier 

· Mensual ·Varios 

<i 0.50 

1.00 

3.00 
1.00 

fuerza motriz <S 
7-Movidos por fuerza muscular 

15.00 <i 15.00 

e-Azúcar, cada . quintal que se produzca o se extrai-
ga de la población · · 

9-Anuncios o cartelones de casas comerciales, nacio· 
les o extranjeros, fijos en calles, plazas o caminos 
públicos, cada uno 

10-Aulenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 
·· dos o de particulares, excepto las de cartas de ven· 

ta de semovientes, acampanarán una boleta de 

"i 

1.50 1.50 

0.25 

1.00 

• ... 2.00 

·\._. 
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Anual o 
Matricula Mensual Varios 

11-Age~tes compradores, de ganado, granos, maderas. 
o cualquier otro producto · 

12~Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 
--_ .. ;de permariencia 

" 2.00 ~ 2.00 

,. _,.. - B-
13? Bi!Tares~· cada mesa . 
r{~Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

,. pués de las 10 pm. 
15~Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dla 
16--.-Barberfas: Con dos sillas o más J -
17-Con una silla solamente 
IS-Buhoneros o vendedores ambulantes 
19-Los que lleguen de extrafta comprensión, por cada 

dfa de permanencia: Extranjeros 
2o~Nicaragüenses . 
21-Bombas o puestos de venta de gosolina, lubrican

tes, combustibles, etc. 
22-Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada 
23-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada ~. 

-C-
24-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

m~ ' 
25-Con existencias de quinientos córdobas o más 
26-Con existencias de doscientos córdobas o más 
27-Con existencias menores de doscientos córdobas. 
28--Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres~ 
pondiente, según clasificación anterior 

29-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
30-Y por cualquier otro delito o falta 
31--Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
32-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, . 

cada dfa permanencia 
33-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas para pesar quintales 
34-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones o medios de medir, cada uno 
35-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata, con fines de negocio 
36-Cada mata, con fines de edificar en la población 
37-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de

funciones, etc., exteudidas por el Regi~tro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompaflarán una boleta 
de 1 

38-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

39- Caleras, en explotación, cada horno, la tempOR1da 
40-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanei:icia en el eorral municipal a 
41-Curtiembres o tenerlas · 
42--Cargo concejil, el que pretenda exonerarse; si fuere 

de miembro de junta o de jurado, acompaftará una 
boleta de .- . . , 

43-Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 
Cementerios: · 

44~erraje de un adulto 
45-Y de un párvulo 

5.00 

1.50 
1.00 
1.50 

5.00-

. ; 10.00 
8.00 
6.00 
3.00 

2.00 

1.00 •. 

2.00 

'Í 

5.00 

1.50 
1.00 
1.50 

500 

•·-

10.00 
8.00 
6.00 
3.00 

1 1 

~ 2.00 

• ... 

2.00 

3.00 

2.00 
0.75 

100.00 

50.00 

.,. 

5.00 
2.00 

2.00 

0.50 

15.00 
5.00 

1 

• 3.00 

2.00 

2.00 
15.00 

0.50 

5.00 
2.00. 

3.00 
1.50 

._n;_,=~-·-···· 
. - -:· ··:- ~"!-):~_"' ... ~ ' 
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Fracción 

46-Los pobres de solemnidad,· a juicio der Municipio 
47-Vara cuadrada de terreno, vertdida a perpetuidad 
48 -Introducción de un cadáver a terreno propio 
49-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad 
-Ch-

50-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons
truirlos en tiempo de fiestas 

51-Si fuere en lugar preferente, vara lineal 
52-Ventas de dulces, pan o.refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente 
53- Otras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Munido 
-D-

54-Destace: Por el de una res, en la población o eñ 
la comprensión, para ~I consumo público · 

55-Y por et de un cerdo 
.56-Destazadores de ganado mayor 
57-Y de ganado menor 
58-Depósito de animales de asta o casco, cada uno 
59-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompafiarán a las dili· 
gencias una boleta de · · 

60-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
leta de 

61-Divorcios, por mutuo concentimiento, y por cada 
cónyuge una boleta de 

62-Declaratorias de herederos, por cada heredero, una 
boleta de 

63-Declaratoria de idoneidad, el que ta solicite, acom
paftará una boleta de 

-E-
. Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 

ticas o ventas de rr.edicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperías, etc. 

64-Con existencias hasta de d.oscientos córdobas 
65-Con existencias hasta de quinientos córdodas 
66-Con existencias hasta de un mil córdobas 
67-Por cada mil c~rdobas; o fracción · demayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior 
68-Establecimieetcs o fábricas industriales, , movidas 

por cualquier fuerza motriz 
69-0tros establecimientos o fábricas en pequefta es-

cala 
70-Empresas petroleras, al instalarse 
71-Y mensualmente 
72-Ejidos, a la solicitud de arriendo acompanará una 

boleta de 
. 73-Cada hectárea de terreno'· ejidal, laborable o culti- · 

vado, ubicados a dos leguas o menos de la pobla· 
ción 

74-Ubicado a m4s de dos leguas de la población, ca
da hectárea 

75-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual-
. quier distancia · 

,76-Espectáculos públicos: Cines, por cada función, 
-. pagarán el cinco por ciento de la entrada bruta 
77-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de -caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor correspondiente 
a cuatro- entradas a primera clase 

' I 

Anual o 
Matrícula Mtnsual Varios 

1.00 ti 
2.00 
3.00 

1.50 

12.00 

1.50 

', .. ·. 

1.50 

· 1.00 

0.50 

1.00 
2.00 

.3.00 

1.50 

12.00 

1.50 

100.00 

ti..·.·. 

~ 

-

Libre 
3.00 
3.00 

10.00 

2.00 
3.00 

0.40 

3.00 
2.00 

00 

.00 

3.00 

.. 

500.00 

5.00 

·.; 

-
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Anual o 
Matrlcala Mensual Varios 

fracción 

78-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan, y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán 

79-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
80-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
81-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
82-Mantequilla, arroba o fracción 
83-Quesos o cuajadas, quintal o faacción • 

'. 84-Algodón o ajonjolf, arroz, frijoles, maíz y otros 
· · granos o cereales, quintal 
85 -Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
86 -Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, cana bruta o de castilla, flete o tonelada 
87-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete 
-F-

88-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 
yere 200 o más animales 

89-Si poseye~e 100 o más animales 
90-Si poseyere 50 o más animales 
91 _;Si poseyere 20 o más animales 
92-Si poseyere menos de 20 animales 
93-Permiso para hacer un fierro o marca 
94-Fianzas: - De guardar paz, el que la solicite 
95~V el que la rinda 
96-De la haz, el que la solicite 
97-Fábricas: Dé tejas o ladrillos de barro, cada horno, 

la temporada . 
98-De ladrillos de cemento, de jabón en barras o panes 
99-De jabón negro 

-0-
100-0allos, loterfa o chalupas, estos juegos· pasan a la 

propiedad y administración exclusiva de la junta 
de A&istencia '-

101-Los otros juegos permitidos, son los demás que se· 
ftala el Art. 51 Poi. y la Municfpalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos 

-H-
102-Hoteles, restaurantes o pensiones. . 
103-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina • 

anexa, pagarán además el impuesto que a tales 
cantinas córresponde · 

-l-
104....:..rntroducción de mercaderfas: Por el quintal o 

fracción de artfculos o productos extranjeros 
105-De articulos o próducios del país, qUintal o fracción 
106-Cuando tales arUculos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada • 

107-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de 

-L-
108-Lfneas: El que 'edifique casa en la población, so

licitará la línea correspondiente, acompanando una 
boleta de 

109-Lecherias: Los productores de leche, que intro· 
. duzcan o exporten diariamente, más de cinco galones 

110-Cinco galones o menos 
111-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

\ 

<i 20.00 
15.00 

. 10.00 
6.00 
3.00 

5.00 <J 5.00 
1.00 1.00 

2.00. 2.00 

4.00 4.00 
2.00 2.00 

0.30 

~ 10.00 

0.25 
0.50 
0.30 
0.50 
1.00 

0.25 
2.00 

1.50 

1.00 

5.00 
2.00 
3.00 
3.00 

10.00 

O.JO 
0.20 

,. 2.00 

3.00 

2.00 
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fracción 

-P-
112-Pailas o pilas para elaborar sal, grandes, cada una, 

la temporada 
113-Pequeflas 
114-Pisos: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

comprensión, cada dfa que transiten, no yendo di· 
rectamente de tránsito 

115-Pinoleras o moledoras de masa, movidas por cual· 
quier fuerza motriz 

116-Panaderias. 
117-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 

en dras de fiesta titular o religioso -
118-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 
-R- , . 

119-Roconolas, ratdiolas, sinfonolas, parlantes o magna
voces, o toca discos, que funcionen en estableci· 
mientos públicos, cada unidad 

120-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
unidad 

121-Refresquerfas, chicherfas, etc. 
122-Rótulos, adheridos a los edificios 
123-Volados hacia la calle 
124-Reconocimiento de hijos ilegrtimos, cada uno 
125-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene-

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 50/o sobre el valor de Ja cosa en rifa . 

126-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad de todo el frente del camino que les 
corresponde, durante los meses de julio y Noviem
bre de cada ano. El que no las hiciere incurrirá 
multa de · 

--s-
127-Solares sin edificación o sin cercas o la parte no 

edificada, cada uno, en el radio central 
128-Solares municipales, a al s91icitud de donación pa· 

ra edificar, acompaftarán una boleta de 
129-Si después de un ano de donado, no han edificado 

en él, pagarán . 
· 130-Solvencia con el fondo municipal, el que lá solici

te, acompaflará una boleta de 
-T-

. 131-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada 

132-Movidos por fuerza moscular: Si son de hierro, la 
temporada 

133-Si son de madera 
134-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el &acrificlo de una res 
135-Tftulos supletorios, el que lo solicite, acampanará 

una boleta de . 
136-Talleres de artes u oficios: Con más de tres opera-

rios, inclusive el propietario . · ' 
137-Con tres operarios o menos, inclusive el propietario 

-V-
Vehiculos: 

138-Automóviles, camiones camionetas o jeeps 
139-Motocicletas o motonetas • 
140-Carretas, carretones o pipas 
141-Bicicletas ,_ 

Allllal o 
Matricula 

.es 3.00 
1.00 

5.00 

2.00 
1.00 
2.00 
3.00 

.. 

.. 

_{ .. ;,' 

Mensual 

~ 3.00 
1.00 

5.00 

2.00 
1.00 

. :~-.,,..., 
' 

0.50 

1.00 

~-

~-::..;;! ~)1"' 

~-· 
....-'.·-- -.....-. 

1.50 1.50. 
1.00 1.00 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
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Varios 

<i 15.00 
10.00 . :4 ~:· ._,. 

0.25 

2.00 

1 0.50 "T . 

::·,.';_ 

-'};-
, ·-

--~ ' 

3.00 ' 

=-

,.. 

5.00 

5.00 

el 1.00 
.. ~J.;:-

... ... ~,.,_ 

- ·- ~ ~ c'"i-: 

- -~---::?-

·:.·~~.,.,.;; 

40.00 . :~~ 
15.00 

;! 6.00 

1.00 

3.00 

Placa 

5.00 
5.00 
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Fracción 

142-Trailers, de una tonelada o menos 
143-Trailers, de más de una tonelada 
144-0tfos vehfculos 

Anual o 
Matricula , Mensual Varios 

" 5.00 
10.00 
3.00 

' 

ci 5.00 
5.00 
~.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A los artículos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
~uotas análogros o similares. 

Art. 3-Los Impuestos anuales o de ma· 
tricula se pagarán en Enero de cada ano; los 
mensuales, del veinticinco al último de cada 
mes, y los de apertura y diario, en ~t mo
mento de sucederse. Los que ·contfavinie· 
ren esta disposición mostrándose renuentes 
al pago de sus impuestos en las fechas indi· 
cadas, sufrirán un recargo del 20% en cali· 
dad de multa y a beneficio del fondo muni· 
cipal. 

Art. 4-Cualquier, establecimien•o, nego· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matricula. Es entendido que no pa
gará el de matrf cu la durante el ano en que 
efeclúe aqu~. · 

Art. 5-i.a calificación de los estableci· 
mieiltos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión que 
establece el inciso 8) del Arto. 18 del Regla· 
mento Orgánico, cada vez que el caso lo re

les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del impuesto de canon respectivo, el treinta 
por ciento del valor del subarriendo conve· 
nido por hectárea y por cada. vez en el ·afto 
que tenga efecto una transac~ión de esta na· 
turaleza. 

Art. 9-Todo vehfculo a motor o de trac
ción animal de esta comprensión, deberá 
ser matriculado en esta Alcaldfa, por consi· 
guiente, se reputa como domicilio del ve
hfculo. el domicilio de su dueno. 

El Alcalde no extenderá una matrfcula sin 
que los interesados le presenten antes la bo
leta extendida para este mismo requisito. por 
la junta Departamental de Asistencia Social. 
Esta misma disposición deberá aplicar para 
la matricula de establecimientos comerciales, 
industriales o cualquier otro negocio o co· 
mercio. 

,·.Art. 10-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po
blación, el que· oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

quiera. Tales calificaciones serán dadas a ,Art. l l-La aplicación de este Plan de Ar· 
conocer a los contribuyentes con.la .debida bitrios está sujeta a las disposici.ones conte· 
anticipación para los efectos legales consi· nidas en las leyes de 11 de Febrero de 19 l3; 
guientes. 2 de rebrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju· Febrero de 1925; 3 de febrero de 1933; 22 
¿ diciales o de cualquier otra clase, lo mismo de Mayo Y 15 de Octubre de 1934; 22 de 

que los notarios, exigirán a los interesados Ju~lo de 1937;.,JO de junio de 1 ~38; 29 de 
,en los asuntos de que conozcan, la presen· J~ho de 1941, y las demás: orgánicas munl· 
tación de la boleta respectiva que cause este cipales. 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres~ 
pondiente. El que contraviniere esta dispo· 
sición, será responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado a pagar. el do· 

, ble impuesto en referencia. 

Art. 12-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales a partir del -primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
cla Caceta> Diario Oficial. 

Art. 7-Los poseedores de terrenos ejlda· 
les bajo cualquier titulo están obligados a El Carmen, veintisiete de Abril de mn no· 
presentar sus atesta.dos respectivos a la Al· vecientos cincuenta y seis.-Agustfn Oban· · 
caldfa en el término , de tres meses de estar do.-Julio Rugama, Srio. 
en vigor el presente Plan de Arbitrios para 
ligalizar sus derechos. Los que no se pre· Comunfquese.-C'asa Presidencial.-Ma· 

. sentaren a llenar estos requisitos quedan su· nagua, D. N., 24 de Mayo de 1956. - cAno 
jetas al pago doble del canon respectivo. José Dolores, Estrada>. -SOMOZA. -El 

1 
Ministro de la Oobernación y Anexos, M. 

Art. 8-Los poseedores de terrenos ejida· Salmerón. 
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Ministerio da Economia 

N9 2276-F 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 

de julio de 1955, ruégole publicar en el próximo número de cLa Gaceta•, que en la sema· 
na del 21 al 26 de Agosto corriente, fueron autorizados en este Ministerio, fu era del Con· 
venio Internacional del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: 

' 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 
5883 Manuel Antonio Aguilar h. 150 qq U.S.A. 
5897 Harri A. Cordua 600 e U.S.A. 
5937 Qrlando Ocampo P. 450 e Canadá 
5896 Harry A. Cordlla 300 · · e Canadá 
5887 Luis Alberto Granera 180 e Canadá 
5959 francisco Anzoátegui Ampié 150 e U.S.A. 
5894 Carlos Holman Reineker 150 e Canadá '/ 
5969 Fracisco Anzoátegui Ampié 300 e U.S.A. 
6007 F. & C. Reyes Co. Ltd. Sucres. 900 e U.S.A. 
5984 Luis Alfonso Delgadillo 600 e Canadá 
5971 Edmundo Barquero Jr. 75 e Canadá 
6006 f. & C. Reyes Co. Ltd. Sucres. 450 e U.S.A. 
6030 Federico O. Kelly 600 e U.S.A. 
6076 Consuelo Lang de Hawkins 150 e" Canadá 
6094 Sang Vick 150 e U.S.A . 
6078 - Ernesto López Olivares 470 e U.S.A. 
6069 Anita Holman 1,175 e U.S.A. 
6133 Isaac L. Mejía 75 > U.S.A. 
6117 Vicente Dávila 225 ' Canadá 

JOTAL: 

---

. 7,150 quintales 
Jaime]. Montealegre M., 

jefe del Departamento de Comercio 
/ del Ministerio de Economía. 

No. 2255-F 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 

de julio de 1955, ruégole publicar en el próximo número de cla Oacetit•, que en la serna· 
na del 14 al 19 de Mayo corriente, fu e ron autorizados en este Ministerio, fuera del Con ve· 
nio Internacional del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: , 
- \ 

No. de Registro Importador · \. Cantidad. País de Origen 
5700 Quong Vick y Cía. Ltda. 200 qq U.S.A. 
5644 Luis Caracas· Santos ' 450 e Canadá 
5675 jack Muphy 150 e Canadá 
5645 Luis Caracas Santos 150 e U.S.A. 
5685 Santos Reyes R. 450 e U.S.A. 
5638 Alejandro Argüello Lacayo 300 e U.S.A. 
5762 Consuelo Lang de Hawking 150 e U.S.A. 
5773 Salvador Monterrey 230 · · e · U.S.A. 
5753 Benjamín Gallo Lacayo 300 e Canadá 
6754 Benjamín Gallo Lacayo 300 e Canadá 
5843 francisco Mántica & C9 Ltd~. 600 e U.S.A. 
5851 José A. Navarro - . 300 e "" Canadá 
5819 Arturo Corroles V. 150 e Canadá • 

'- 5844 Adrián MarUnez 150 e Canadá ,. 
4559 Carlos Beteta Zeledón 150 e Canadá 
5898 Federico V. Kelly 150 e U.S.A. 
5897 f ederico V Kelly 300 e U.S.A. 
5888 Tomás Ouevara 1,250 e U.S.A. 
5929 Solédad de Cagnoni 199.5 e • Canadá 
593Q Lui<; Alberto Granera 180 e Cnaadá 
5936 Josefa Oaitán 75 e Canadá 

~ TOTAL: 6,.184.5 quintales1 
" f aime f. Montealegre M., 

Jefe del Departamento de Comercio 
del Mlnl1terlo de Economía 
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....... ... No. 2211-f 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 5 de 22 . de julio de 1955, ruégole publicar en el próxim<>núm~ro de cLa Gaceta,, 9~e e~ la serna· na del 7 al 11 de Mayo corriente, fueron autorizados en este Mm1steno, fuera 

del Convenio Internacional del Trigo los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: 
No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 

5234 Guillermo Castillo R. 750 qq U.S.A. 
5225 Abraham Argilello 75 e U.S.A . 

. -5319 Tina de Novoa 150 e Canadá 
5435 Fang Yick y Cfa Ltda. 400 e U.S.A. 
5392 Anselmo Jarqufn Amaya 600 e Canadá 
5393 Federico Y. Kelly t,200 e U.S.A. 
5489 Salvadora P. de Miranda 150 e Canadá 
5533 Augusto Estrada Lacayo 150 e U.S.A. 
5513 A. Altamirano & Hno. 75 e Canadá 
5615 Emilia Navarro Deshon 150 e Canadá 
5628 Sontheon Store , 200 e U.S.A. 
5622 J. K. Siu 200 e U.S.A • 

TOTAL: 4,100 quintales. 
. .,.. Jaime]. Montealegre M., 

·Jefe del Departamento de Comercio 
del Ministerio de Economía. 

/ 

Distrito Naclonal. este domicilio, propietaria de un lote de le· -===-====-=======-=---=- rreno que queda situado y contiguo al norte 
N 96 de la mencipnada faja. solicitó su venta y 9 

tramitada la respectiva solicitud con inter· El Presidente de la República, vención del Sindico del Distrito Nacional, 
en uso de sus facultades, este funcionario estuvo de acuerdo con ella, 

Considerando: ya que este lote no presta ninguna utilidad 
to.-Que el Ministerio del Distrito Nacio· al Distrito Nacional. 

nal es dueno en dominio y posesión de una 4o.-Que siendo de vidente utilidad para fine~ urbana, situada detrás de La Veloz r al el Distrito Nacional el allegarse fondos para occidente de la Casa Nazareth, que ~ons1ste la construcción de las obras de progreso .d~ un solar que. formó parle ~el an!1guo ca· que forman el Plan de Obras del corriente mmo de San Vicente, que mide ~1ez varas ano y siendo permitida la venta de este te· de frente de norte a sur, por vemte va.ras rreno municipal, fué valorada la faja aludi~a 
mas o me~os. de est~ a oeste, compre~d1do en el precio de Cuatro Mil Córdobas, pr~c.io entre lo~ s1gu1entes hnd~ros: este, ¡¡red10 de conveniente para los intereses de este Mm1s· 
la Su.cesión de don Dav1~ Ra.skosky; oeste, terio ya que el precio en que fué adquirid~ predio de dona Candelaria viuda de Zelaya; el lote total fué por la suma de Cinco Mil nort~, lote de Auror~ Almendare~; Y .sur, Córdobas. La faja aludida tiene cinco varas ~red10 ~e Rafaela Olivares. - Inscrita dicha de norte a sur por veinte varas, más o me· 
fmc.a baJO el No. 21! 265, Tomo CCLY!I, nos, de este a oeste y está situado entre los Folios 197 y 198, As1en~o 4<J. de la ~ecc1on siguientes linderos: norte, predio antes de de Derechos Reales, Libro de Propiedades Aurora Almendarez hoy de Ofelia Escobar 
Registro Público de esie Departamento. de Lacayo; sur, propiedad del Distrito Na· 

2o.-Que esta propiedad la adquirió el cional, o sea la décima tercera ~alle sur-oe.s· 
Distrito Nacional mediante juicio de expro· te; este, propiedad de 1~ sucesión de David • piación contra la seí'lora Rosa Ester Caldera Raskosky¡ y oeste, propiedad de dona Can· 
de Aguirre para la prolongación al occiden· delaria viuda de Zela.ya. 
te de la décima tercera calle sur-oeste, ha· Acuerda: 
biéndose ocupado para dicha prolongación Primero: Ha lugar a la venta solicitada 
únicamente la mitad sur del predio, por lo por dona Ofelia Escobar de Lacayo. 
que la mitad del norte no presta ninguna U· Segundo: Autorizase al Sindico det Distri· ' tilidad al Ministerio del Distrito Nacional; ya to Nacional Dr. Leonte Valle López, para 
que forma una faja de cinco varas de norte que ante el Notario de su elección, compa· 
a sur por veinte varas, más o menos, de este rezca en representación del Ministerio del 
a oeste. Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven· 

3o.-Que en virtud de estos antecedentes ta del del lote descrito y de.slind~do en el 
la seftora Ofelia Escobar de Lacayo, casada, puntos No. 4 de la parte cons1dera.hva de es
de oficios domésticos, mayor de edad y de. te Acuerdo, a favor de dona Ofeha Escobar 

.. '"' .. ~. 
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de Lacayo, por el precio de venta de Cua
tro Mil Córdobas, que la compradora debe 
depositar de previo en la Tesorerla de este 
Ministerio, siendo los gastos de escritura re
partidos conforme lo ordena la ley.-En la 
escritura de venta se desmembrará la faja a 
venderse de la finca descrita y deslindada 
en el punto No. 1 c!e los considerandos de 
este Acuerdo. 

Tercero: Autorízase al seftor Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba de la sefto· 
ra Ofelia Escobar de Lacayo, la suma de Cua
tro Mil Córdobas, que éste pagará como pre· 
cio <le compra del lote de terreno a que se 
refiere el punto anterior. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., tres de Abril de mil ·no
vecientos cincuenta y seis.- cAfto José Do
lores Estrada:t .. -A. SOMOZA, Presidente 
de la República.-Oustavo Raskosky, Minis
tro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 8713 

Diez mailana próximo trece de. Junio, 1ubastará-
. 1e finca rústica, ubicada comarca Ubús, jurl1dic

ción Matiguás, departamento de Matagalpa, deno
minada San Antonio, contiene qulnientu manzanas 
veinte empastadu con zacate ae guinea, pará y ja
ragua, una tarea de caña de azúcar, resto raatrojos y 
·montaila, una casa pajiza, limitada: ·oriente, fran
cisco Herrera y Cándido Amador río de por medio; 
occidente, Alejandro López; aur, Alejandro López 
río de por medio¡ norte, Esteban Sánchez. 

Av¡ilúo: mil córdobas. 
Ejecuta: Juan Antonio Mondoy García a Lorenzo 

Vivas. · 
Oyense posturas término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, uno de 

Jnnio de mil novecientos clncue nta y 1eis.-,Con-
1uelo Calero, Sria. 3 3 

N9 8712 
Once de la mailana del once de Junio corriente 

ailo, remataráse mejor postor automóvil marca Kai-
1er, 1edán de cnatro puertas, modelo ailo mil nove
cientos cincuenta, con capacidad para seis puaje· 
roa, motor de aeia cilindros número KM- ochocien
tos sesenta y cuatro mil novecientos noventa y doa 
cero cuarenta y dos mil novecientos trece, color ca
fé, con aua accesorios y llantas correspondientes, 
registrado en la Oficina de Tránsito con placa Mil 
Ciento Cincuenta y estando en buen estado de uso 
y funcionamiento, aunque en reparación. 

Ejecución: Santos fernández contra José Nieves 
Martrnez, local taller de Agapito Vallecillo cita ciu
dad. 

Dado juzgado Primero Civil de Distrito. Mana
gua, treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis.-R. E. fiallo1.-Alberto Canalea, 
Srio, 3 3 

No. 8702 
Once de la maftana próximo veintiuno Junio, au

baataráse públicamente, casa solar barrio Ouadalu· 
pe, cata ciudad, mide diez varaa 1ei1 pulgadas fren
te, por trelntlnueve varas fondo, lindante: norte, Ma· 
rra Cristina Juárez; oriente, mediando calle, Jeróui
mo Cornejo; sur, francisca López, María Vallejos; 
poniente, francisco Ortiz. 

-
/ 

Baae remate: dos mil cuatrocientos ochenta cór· 
dobas. 

Ejecutante: Marco Antonio Valladare1. 
Ejecutado: francisco Romero Outlérrez. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta y uno 

Mayo de mil novecientos cincuenta y ael1.-fran
cl1co Meléndez Oómez, juez Civil Dlstrito.-Ma-
nuel Salvador Onardado, Srlo. 3 3 

N9 8735 
Cinco tarde veinte de Junio próximo entrante, au· 

baatará1e local este Juzgada, resto fi nea rústica Tem 
plsquiapa o El Cacao, sita en inmediaciones Puer
to Morazán, jurisdicción El Viejo, departamento 
Chinandega, consistente: a) Sitio La lela, de qui
nientas cuarenta msnzanu extensión, lindante: nor
te, Estero Real; aur, oriente y occidente, playas del 
mismo Estero Real; y · b) Lote un mil doscientas 
manzanas, sitas en parte sureste de finca Templ1-
qulapa o El Cacao; occidente, Cervantes, de Tomá1 
C11tillo; y sur, Los Limones, de Santiago Callejas. 

Base: ochenta mil córdobas. 
Ejecución: Rolando Contreras farfán contra Cle

mentina Contreraa de Artón. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

O. N., uno junio mil novecientos cincuenta y seis. 
-franco. H. Borgen.-Homero Sierra,-Srio. 

Es conforme con 1u original. Managua, D. N., 
uno de junio de mil novecientos cincuenta y 1el1.-
Homero Sierra, Srio, 3 3 

N9 8737 
Once maftana del quince de junio del afto corrien 

te, subastarále mejor postor finca urbana en Esqui
pulas, este departamento, conalstente: una casa en 
forma callón de nueve varas largo por siete ancho; 
otro catión de diez var11 largo, por seis ancho; una 
medlaguas de siete varu frente, por once fondo, to· 
do de horcones, maderas labrada, con techo de te
jas de barro, en un solar que mide veintiocho va
raa frente por cuarenta fondo, lindante: oriente, fi -
del Castilblanco; occidente, Teodora jarquln; norte, 
Lula Felipe Solano; y sur, calle enmedio, plaza de 
E1quipul11. 

Ejecuta Rolando José Bultrago a Samuel Morales . 
Hernández. 

Base del remate: catorce mil córdobas. 
Oyenae posturas legales. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Matagal

pa, veintinueve Mayo mil novecientos cincuenta y 
seis.-justo Sandino 0.-julio C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme.-Matagalpa, veintinueve Mayo mil 
noveciento1 clncuenti1ei1.-julio C. Mendoza, Srio, 

3 3 

N9 8736 
Once maftana quince Junio corriente, remataráse 

este Juzgado, finca rústica, ubicada comarca El Bál· 
aamo, jurisdicción Teustepe, este departamento, co
mo cien n1anzanas exten1lón, lindando: oriente, mo
jón del Portillo de la Cuesta; poniente, ple cerro La 
Ouayabita )' zanjón El Ojo de Agüita; norte, cami
no real y casa de Ramón Velásquez; sur, Victoria
no Cianero1 y Beniclo Obando OonLález y herma
no1. 

Ejecución: Maximlno Calero contra filomena 
Valle, 1uma córdobas. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyenae po1tur11 lcgale1. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, uno junio de 

mil novecientos cincuenta 1 ael1.-Con1uelo Cal-:ro, 
Srla. 

E1 conforme.-Baaco, uno de Junio de mil nove
cientos cincuenta y sei1.'-Con1uelo Calero, Sria. 

3 3 

N9 8731 
Once y media de la mañana, jueves veintiuno Ju

nio corriente, aubastaráse este juzgado dos lnmue
blea ablcado1 comarca Hato Grande, cata jurl1dlc-
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clón, lindantes: el primero que ea de veintisiete 
manzana&: oriente, Manuela Martrnez¡ poniente, jua 
na franci1ca Orozco; norte, mediando camino, Sa
lomé Torrea; y sur, José Ramfrez; y el eegundo de 
dieciocho manzanas: oriente, Bartolo Mejla; ponlen· 
te, Juan Santiago Jlménet; norte, linea férre.; y aur, 
camino real de León a La Paz. 

El'ecutan: Ernestina Argüello de Villa y Berta Ar· 
güe lo, 1 Ramón Martrnez. 

Base posturas: once mil ochocientos córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. l,eón, uno Junio 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.-R. Osear Santo1, 
Srio. 3 3 

No 8701 
Once mai'l.ana, once Junio corriente, oilo, remáta

ráse eate Juzgado, rústica siete manzanas, comarca 
Rlo Negro, eata jurisdicción, linderos siguientes: 
oriente; occidente y norte; suce1orea de doí1a Mar· 
celina Oonzalez; sur, Belarmino Mendoza. 

Ejecuta: Concepción Luna fernandez a Julio 
Oonzález. 

Bue: quinientoa córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil.-Boaco, catorce 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y seis.-
Consuelo Calero, Sria. 3 3 .. 

N9 8740 
Tres tarae quince Junio próximo remataráse en 

este local de este Juzgado un lote de terreno como 
de cincuenta manzanas de extensión, con 111 ai
guieutes mejoras: una manzana de caila de azúcar 
de deacombros, una casa de ·paja de cinco varas de 
ancho por seis de largo, do1cientn matas de gul 
neos, todo bajo los siguiente• linderos: oriente, mon 
taila inculta; occidente, paaesión de Francisco Cen
teno; norte, Los sitios de Vllán;.y sur, Quebrada de 
la Pita. 

Base: do1ciento1 córdobas. 
Ejecución: Doctor Federico López Rivera contra 

Horacio Talavera. . 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotega, Mayo vein

tiocho de mil novecientos cincuenta y seis.-E. Za
mora.-Juan José Jarqu!n P., Srio. 

Ea conforme.-juan José jarqurn P., Srio. 
3 3 

No. 8739 
Diez mailana, quince junio próximo, local este 

Juzgado 1ubastaráse derechos hereditarios pertene
cientea menor María Asenclón L-ezama, en .Ja suce· 
1ión testada su padre Simón Cándido López. 

Baae avalúo: un mil córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, veintiocho 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seia.-Ed-
mundo Matus M., Srio. 3 3 .· 

N9 8747 
Cuatro tarde quince Junio corriente, subastaráse 

enlmejor postor: finra urbana hacia sur-oeste de ea· 
. ta ciudad, con superficie de mil doscient11 varas 

cuadradas, limitada: oriente, avenida enmedio, lote 
de Rosa Emilia Oómez, antes, hoy de Ignacio Ara
quistain¡ norte, calle enmedio, predio de: Alberto 
Oómez Guevara, Yelba de Ramlrez Calero y otro¡ 
poniente y sur, resto del terreno de Melania Oómez 
de ferrey, de donde fue desmembrada. 

Ejecnción: Octavio Rocha Talavera vs Carlos Es
cobar Serrano. 

Base: dos mil cuatrocientos córdobas. 
Dado en juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 

nigua, cuatro de junio de mil novecientoa cincuen
ta y seis.-franco. H. Borgen.- Homero Sierra 
Srio. 3 2 

N9 8744 • 
Cuatro tarde velntiunó Junio próximo entrante, 

1ubaatarásr. local este Juzgado, finca urbana sita ba
rrio Cementerio Nuevo, esta ciudad, doscientas 

veinticinco varas cuadradas extensión, lindante: 
oriente, Pedro Cano Obando¡ poniente, Pedro Na
varrete; norte, camino público a León¡ y sur, Mura
llaa del Cementerio Nuevo. 

Base: un mil ciento veinticinco córdobas. 
Ejecución: Gustavo Adolfo Vargas contra Ro11-

llna Sequeira de Cordero. 
Managua, cuatro Junio mil novecientos cincuenta 

y aels.-Homero Sierra, Srio. 3 2 

N9 8750 
Cuatro de la tarde del día ocho de los corrientes, 

venderáse al martillo radio marca Luxor, de cuatro 
band11, tipo 598-UU, en buen estado, local de este 
despacho. 

Ejecución seguida por la señora Angelina López 
de Mendoza contra don Rito Mcndoza Medraoo por 
tres mil doscientos córdobas. 

Dado en el Juzgado 29 de lo Civil de Distrito. 
Managua, dos de Junio de mll novecientos cincuen
ta y seia.-Franco. H. Borgen, Juez 29 de lo Civil 
de Distrito.-Homero Sierra, Srlo. 3 2 \ 

. N9 8751 
Tres tarde diez y seis de junio' próximo, remata

ráse mejor postor local de este Juzgado, finca rústi
ca de veinticinco manzanas lde extensión, con las 
mejpras 1iguientes: rastrojos, hilos de alambre y za
cate de guinea, y dentro 101 aiguientes linderos: nor 
te, camino enmedio Máximo Herrera; occidente, 
predio de Pedro Agu1trn Gutiérrez; norte, Pedro 
Agustín Gutiérrez¡ y sur, María de Jesús Rivera y ca 
mino enmedio. 

Ejecución: Jesú1 Mairena contra FeUcit11 Rizo 
Castillo viuda de Gutiérrez. 

Base remate: cien córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil.~ Jinotega, Mayo trein· 

ta y uno de mil noveclento1 cincuenta ·y seis,-E. 
Zamora.-Juan José Jarqufn P., Srio. 3 1 

N9 8756 
Once mai'lana quince Junio entrante, remataráse 

urbana, Catarina; oriente, Teresa Latino; poniente, 
herederos de Esteban Rayo; norte, Marra je11ús He
rrera; sur, Ana Maria Oaitán¡ rústica misma juris
dicción: oriente, Manuel Ruiz; poniente, Alejandro 
Fonseca; norte, Dolores Gaitán; sur, José Angel NI· 
caragua; rústica misma jurisdicción: oriente, Maria 
José Guerrero¡ poniente, Encarnación Nicaragua, lo 
mismo que al norte; sur, Marfa Guerrero. 

Avalúo: trece mil seiscientos cuarenta córdob11. 
Ejecución: Ramón Brenes Rosales-Paula, Juati

niana, Ouillermo y Francisco Sánchez Medina. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, treinta y uno d~ 

Mayo de mil novecientoa cincuenta y seia.-Caflo1 
Mart!nez L., Srlo. 3 1 

N9 8757 
Once mailana diez y sei1 Junio ccrrlente, remata

taráse rú1tlc11: oriente, Cándido Pérez; poniente, 
sur, Humberto Tapia; oriente, norte, Cándido Pérez 
Pupiro; poniente, Antero Pérez¡ aur, Leónidas Pé
rez Pupiro. 

·Base: dos mil cuatrocientos ochenta córdob11. 
Ejecución: Napoleón Fernández-Leónldas Pérez 

P. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, uno junio mil 

novecientos cincuenta y seis.-Carlcs Marifnez L., 
Srio. 3 1 

N9 8760 
Nueve antemeridianas diecileis junio, corriente 

ailo, subastarbe linda rústica, de cuarentldós man
zanas, en dos lotee, ubicada eomarca San Jerónimo, 
Teustepe, este departamento, limitado primer lote: 
oriente Alejo Jarqufn; poniente, Clemente lcabalce
ta; norte, c11erfo de San Jerónimo¡ 1ur, Clemente 
lcabalceta; cruzada por camino de Teuatepe; segun
do lote, de veintiuna manzanas: orlen te, E1ter Ci1ne· 
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roa de Artola¡ poniente; camino real a Teustepe; 1 linda: oriente, sitio de Terranova; poniente, con tle
norte, Felrclto1 Artola; sur, Apolonio Flore1. rraa del Madrofto; sur, Santa Cruz Río Grande¡ nor· 

Ejecuta: Heliodoro Navarrete a Petrona Oonzález te, Milpa Vieja. 
Artola. El que 1e crea con derecho opóngase término de 

Avalúo: Mil Córdobaa. ley. · 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, trelntiuno Juzgado Local Civil. Jicaral, veiotitrcs de Marzo 

mil novecientos cincuenta y sei1.-Con1uelo Calero, de mil novecientos clncu.enta y scls.-Baldomero 
Sria. · 3 1 Hidalgo, juez Local.-Angel Torres, Srlo. 

N9 8759 
Nueve antemerldlanaa veintiuno corrientes, au

bastaráse finca rú1tica El Coco, comarca El Hatillo, 
jurisdicción San José, departamento Boaco, de cua
renta manzanas, limitada aal: oriente, Margarlto jar
qufn, camino de Esqulpulas enmedlo¡ poniente, Da
niel Obando¡ norte, Agustín Eapino11; sur, llano de 
L11Mcsa1. 

Ejecuta: Margarlto Jarqufn a Oeorgina Chavarrla 
por ella y 1u1 menores hijoa: Antonia, Asención, jua 
na y Secundino Bermúdez, a Evaogelina y Tomás 
Bermúdez. 

Avalúo: Mil Córdobas. _ 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, do1 de 

junio de mil novecientos cincuenta y seis.-Consue-
lo Calero, Srla. 3 1 

M9 8751 
Nueve antemeridianas, quince junio próximo, 1u

bastaráse finca rfütica, seis manzanas, ubicada co
marca El Pedernal, jurisdicción San Lorenzo, cate 
departamento, limitada: oriente, Manuel Ignacio 
<hmboa y Josefa Bravo; poniente, carretera al 
Atlántico; norte, Vicenta Oporto y Ramón Peña; 
1ur1 carretera al Atlanuc·o y joaefa Bravo. 

Ejecuta: Serapio florea a Marra Alvarado de Ma· 
yorqurn. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretada juzgado Local Civil, Boaco, treinta y 

uno de Mayo tic mil novecientoa cincuenta y aei1. 
-Consuelo Caloro, Srla. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8216 

Santos Rodrlguez de Varela, de Cinco Pinos, 10-
llcita titulo supletorio, finqulta nueve manzanas, 
Dulce No'mbre, una legua poniente Cinco Pinos, 
comarca Zacatón, con casa de habitación de tejas, 
potrero•, en dos lotes, uno de dos manzanas donde 
está la casa, linda: norte, camino medio, Pastora Oó 
mez; oriente, camino comedio, Carmen Mondragón¡ 
aur, camino enmedlo jesús Mondragón; y poniente, 
Inés E1plnales; y otro lote, doscientas varas, al sur 
linda: norte, camino y monte abierto; oriente, cami
no medio, Carmen Mondragón y Ricarda de Muftoz 
y poniente, jesús Mondragón; y tercer lote, cinco 
manzanas, linda: norte, Celestino y Purificación Ca· 
rrasco; oriente y sur, camino medio jesús Mondra
gón y Antonio Oarcra. 

Cercos piftuela y alambre, esUmaloa quinientos 
córdobas, 

Húbola de Eusebio Vareta. 
Quien perjudkase opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veintidós de 

julio mil novecientos cincuenta y cinco.-Erasmo 
PalRcios, Srio. 3 3 

Np 8193 " 
Nlcaslo Toruño, se presentó a este juzgado Local 

1olieitando titulo 1upletorio de su finca de agricul
tura, que tiene lugar Pascuyapa, de esta jurisdic
ción, de una casa de tejas, de ocho varas por 1eis 
de ancho, forrada de palenque, y cuatro manzanu 
de terreno de extensión, cercadas madera y alam
bre, y linda: oriente, río de este pueblo; sur, prople· 
dad Refugia Toruño; norte, Pastor Toruño camino 
comedio¡ poniente, el mismo Toruño; un derecho 
de tierra de un cuarto de caballería medida antigua 
antigua en sitio Paacuyapa, de esta compreoaióQ, 

33 

N9 8191 
Sélfida E1pinoza1 solicita trtulb supletorio solar 

urbano 1ituado Moyogalpa, linda: oriente, solar Vic 
torio Fuentes, calle comedio; poniente, Margarita 
Cruz, norte, fredesvindo Cruz; y sur, Nicolasa Avi
lés; 1in nombre, número ni gravámen, mide veinti
sei1 varas frente, cuarenticlnco fondo. 

Opónganse legalmente. ·-
-Secretaría Juzgado Local Civil. Moyogalpa, vein 

tltru Febrero mil ,novecientos cincuenta y ael1.
Carmen S. Ouillén, Srio. 

Es conforme.-Carmen S. Ouillén, Srlo. 
3 3 

N9 8190 
Oforla Calderón, solicita muto supletorio BOiar· 

urbano situado Moyogalpa, linda: oriente, plaza pú· 
bllca, calle éomedio; ponlr.nte, solar Zoila Barbere
na; norte, José María Calderón; sor, Aleiandro Ave
llán, calle enmedlo. No tiene nombre, número ni· 
gravámen, mide cuarenta varas frente, treintiocho 
fondo.. • · 

Estrmalo doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Secretaría juzgado Local Civil. Moyogalpa nue

ve de Enero de mil novecientos cincuenta y seis.
Carmen S. Oulllén, Srio, 

Es conforme.-Carmen S. Ouillén, Srio. 
33 

.. • . N9 8189 
Brfglda SAnchez viuda de Cruz, solicita titulo su· 

pletorio terreno rústico tres manzanas cabida, 1itua· 
do Sacramento, esta jurisdicción, linda: oriente, pro 
piedad Santiago Ouadamuz; poniente, posesión Fe
liciana Oonzález; norte, testamentaria Encarnación 
florea¡ sur, el Oran Lago, No tiene nombre, núme· 
ro ni gravámen._ 

Estrmalo dolclentos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil. Moyogalpa, tre

ce febrero mil novecientos cincuenta y seis.-Car· 
meo S. Ouillén, Srio . 

Ea conforme.-Carmen S. Oulllén, Srio. 
3 3 

N9 8236 
Oulllermo,-Ana, Cornello, Rosa y Eusebio, todo1 

Ro11les, solicitan utulo supletorio solar urbano, ba· 
rrlo Laborío, León¡ midiendo oriente a poniente, 
treinticinco varas, lo mismo al fondo, por sesenta 
varas oriente y occidente, con casa, lindante: orien
te, francisco Darce¡ poniente y sur, Leonel Agullar; 
norte, mediando calle, Cesárea Ramírez. 

lnteresado1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, tres Abril mil no

vecientos cincnenta y seis.-J. R. Saborfo .E., Srio. 
3 2 

N9 8269 • 
Josefa Suce, solicita título, urbana esta ciudad, lln· . 

dante: oriente, Gustavo Toribio; poniente, El Cernen 
terio¡ norte, aur, Cementerio, Monimbó¡ unión: Mi-
guel, Ascensión, francisco Suce. . 

Juzgado Civil Distrito, Masaya veinte Abri\ mil 
novecientos cincuenta y iela.-Carlos Martrnez L., 
Srio. 3 2 

N9 8238 
E1pfrltu1 Santos Dávlla Campo11 aoliclta titulo 
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supletorio predio rústico jurisdicción Dlriomo, 11· 
nlitado: oriente, camino comedio, propiedades de 
Oermán Domínguez y Pedro Carcache¡ poniente, 
las de Petrona Bermúdez y Antonio López, camino 
comedio¡ norte, propiedad de Petrona Bermúdez, 
camino enmedio; y 1ur, la de Emilio Chamorro Be-
nard. . 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Civil Distrito. Orinada, catorce Abril 

mil novecientos cincuenta y aels.-Edmundo Matus 
M., Srio. 3 2 

NQ 8234 

Oyenae opoalclones término legal. 
Miniaterio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. Ano 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. 3 3 

No. 8616 
- The Mennen Company, de Rahway, New Jersey, 
Estado• Unidos de América, mediante Apoderado 
Henry Caldera-Pallais,Agcnte de Marcas de fábrica 
y Patentes de Invención, de cate domicilio, solicita 
regiatro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MENNEN Virgilio Ríos, aollclta Utulo aupletorlo finca rús
tica, jurisdicción Villanueva, comarca Lo1 Achlotes 
sesenta manzanas superficie, limitada: oriente, Ma· 1 para: todos los productos de clase 9, (productos 
cario flore• y joaé María Avilés; occidente, Anto-1 medicinales y farmacéuticos); y para: todos los pro
nio Osorio y Petrona Mendoza; norte, mi1mo Oso- .duetos comprendidos en la clase 6, (detergentes y 
rlo; y sur, Rufino Ramfrez, Juana Vindel v. ·de Rloa ;-Jabones). 
y fanor Vallejos. Oyense oposiciones término legal. 

Quien tenlit"a Interés opóngase. Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, doce Abril de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. Ai'io 

mil noveclentoa cincuenta y seis. -Erasmo R. Pa- José Dolores Eatrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
lacios, Srio. 3 2 clal Mayor. . · 3 1 

8235 
Elba Isabel Vargas, solicita Ululo supletorio pre

dio urbano Corinto, limitado: oriente, calle, jálme 
Morales; occidente, juan Va11alli; norte, Costa Azul; 
aur, Roberto Rodríguez Luna 

Quien tenga Interés opóngue. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, doce Abril 

mil novecientos cincuenta y 1el1.-f.rasmo R. Pa-
lacioa, Srio. 3 2 

Np 8240 
Rosallo y Santos Meza, solicitan trtulo 1upletorlo 

finca Las Delicias, esta jurisdicción, limitada: norte, 
Otillo Almendarez; aur, Alon10 Moreno; oriente, 
Santos Zeledón¡ occidente, inculto. ' 

Opónganse interesados. 
Juzgado Local. jalapa, veintiuno de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y 1eis.-Alfon10 Polanco, 
-Carlos Ouzmán, Srio. 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
No. 8528 

O. D. Searie & Co, de Villa de Skokie, Estado de 
lllinois, Eatadoa Unidos de América, mediante Apo· 
derado Dr. Carlos Callejas-M., Abogado y 'de cate 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

''NILEVAR" 
para: preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, y en especial una preparación astero!· 
pe con propiedad anabólicas y hormonales, en ta
bletH, ampollas, polvo y otras formas, (clase 9). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y eeis. Ai'io 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofl-
cal Mayor. 3 3 

Np 8529 
O. D. Searie & Co., de Villa Skokle, E1tado de 

lllinois, Estados Unidos de Améríca, mediante Apo
derado Dr. Carlos Callejas M., Abogado y de cate 
domicilio, solicita registro cata Marca de fábrica y 
Comercio: · ... 

''ROLICTON'' 
para: preparaciones medicinales y farmacéuticas 

- de todas clases, y en especial una preparación para 
el tratamiento del mal funcionamiento cardlova&cu
lar-rcnal, en tabletas, ampollas, polvos y otras for
mas, (clase 9). 

No 8617 
Pettcn Llmited, de la 'éiudad de Stainea, Condado 

de Middlescx, Inglaterra, mediante, Apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domictllo, 1011· 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: ---'• 

PETTER 
para: máquinas de aceite y petróleo para todos 
u101; sopladores para máquinas de combustión in
terna, plantas portátiles atomizadores y bombas, y 
partes y accesorios de los antes mencionados pro-
ductos, (Clase 26). · 

Oycn1e oposlclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. Ai'io 
José Dolores Eetrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. 3 1 

Np 8618 
Taeschner &Co., de Klpfenberg, Bavarla, Alemania 

mediante Apoderado Henry Caldera·Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patente• de Invención, de 
cate domicilio, solicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

. CELLICHNOL 
paar: medicamentos, productos qufmicos para uso1 
terapéuticos y para el cuidado de la aalud, prepara
cione1 farmacéuticas, (Clase 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenla y seis. Año 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor 3 1 

No 8619 
Omega Chemlcal Corñpany, lnc., de Jersey City, 

New Jersey, Estados Unidos de América, me
diante Apoderado Henry ·caldera-Pallals, Agen
te de Marcos de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, aolicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

OMEGA 
para: productos medicinales y farmacéuticos, (Cla
se 9), y todos los demás productos incluido• en di
cha clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. Ai'io 
José Dolores Estrada.-A Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. · · · 3 1 
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N9 8698 

Cervecerla Cuauhtemoc 

S. A., de Monterrey, Méxl· 

co, mediante Apoderado 

J. Vigil & Callgarls Co, 

Ltd., de este domicilio, so· 

licita registro esta Marca 

de fábrica y Comercio: 

para: Cerveza, (Clase 51). 

Oyense oposiciones tér· 

mino legal. 

Ministerio de Economía 

Managua, D. N., velnticin· 

co de Mayo de mil no'fe

cientos cincuenta y seis. _. 

cAilo José Dolores fstra

da».-A. Borge de la Ro

cha, Oficial Mayor. 

3 1 
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DENUNCIO DE. MINAS 
N9 7107 

Señor Juez del Distrito para lo Civil y de Minas 
por la ley. Yo, Isidoro fonse~a. praz, may?r de 
edad, casado, minero y del dom1c1ho de la ciudad 
de La Libertad, a11te Ud. respetuosamente compa
rezco y expongo: como a una l~gua ~I ~orle de la 
ciudad de La Libertad y en su 1urlsd1cc1ón1 ett ce
rro conocido, he descubierto una veta mineral que 

_ produce oro, que corre de oriente a p~nlente, co.n 
una Inclinación como de sesenta grado1 con el pie 
del recuesto hacia el norte De conformidad con 
101 Arts. 31, 38, 39, 41, 42, 45 y 46 C. Min., vengo 
11nte Ud. a den}lnciar, como en efecto denuncio, 
una pertenencia de cinco hectáreas, con el nombre 
San Antonio, comprendida dentro de los siguientes 
linderos: oriente, mina Palestina; denunciada por 
dan juan Salem; poniente, terrenos de la Empresa 
minera San Juan; norte, terrenos de El Chamarra¡ Y 
sur, terreno• de San Miguel. Acompailo la mues
tra del mineral de la veta y le pido se registre esta 
manifestación en el Libro de Descubrimientos y se 
mande a publicar en la forma y por el tiempo or
denados por la ley. Señalo para ofr notificaciones 
la oficina de abogada del doctor Napoleón Barl
llas Huete, en esta ciudad. juigalpa, cinco de Di
ciembre de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-111· 
doro fon1eca. Para su presentación.-Napoleón 
Barllla1 H., Abogado. Presentado per el doctor. 
Napoleón Barillas Huete, a las ocho de la maft~na 
del dla seis de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco; junto con la muestra acompaftada.
Ramón Romero. juzgado del Distrito de lo Civil 
y de Minas por la ley. juigalpa sel• de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Lu ocho y 
treinta minuos de la mailana. Eltando en forma el 
denuncio y manifestación de mina que antecede, 
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regfstrcee en el Libro de Descubrimientos y pubtr
quese en la forma y tiempo de ley. Llámase con 
el nombre de San Antonio, la pertenencia descu
bierta y custódlese la muestra acompañada.-Ra· 
món Rolncro.-Fulg. Miranda M., Srlo. En la clu· 
dad de juigalpa, a las nueve de la mailana del d(a 
seis de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. Por medio de cédula en la que se insertaré 
(ntegro el auto que antecede, notifiqué al seilor Isi
doro fonscca Dlaz; entregando la dicha cédula en 
manos del doctor Napoleón Sarillas Huete quten 
ofreció entregarla y firmo.-N1p. Barlllu H.- fulg. 
Miranda M., Srio. Copiado bajo N9 126 a las pá· 
ginas 210 y 231 del Libro de Rc~istro de Manifeata. 
ción y Ratificaciones de Minas Tomo 111. juigalpa, 
seis de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Aura Marra .Pérez Castrlllo, Colaboradora 
de Minas. , 

Es conforme.-juigalpa, siete de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Corregido-1u
Di1trito-minutoa-Vale.-fulg. Miranda M., Srio. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8659 

Alberto Bermúdez Somoza, casado, Bacteriólogo, 
Daysl Bermúdez de Robleto, casada, de oficios do
mést icoa y Dulio Antonio Bermúdez Somoza, 101tc
ro, amanuense, 101 tres mayores de edad, de ·cate 
domicilio, solicitan venta lote terreno ejidal, situado 
en comarca La Cuarezma, esta jurisdicción, tiene 
extensión de treinta manzanas, lindando: oriente, 
camino de Muatepe comedio, predio que fue de 
Juan José Zavala¡ occidente, camino de por medio, 
predio que fue de la sucesión de fulgencio Guido, 
hoy de José Pérez Madrlgal;.norte, predio aucc1ióa 
Agapito Rivu y Silverio Maltez, antes de Candela .. 
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rio Pérez y Camilo Centeno; y sur, predio auceal6n 
Nicolás Pérez y 1uceaorea de Juan Evangelista 
Silva. -

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrlto Nacional a loa 

dlecl1iet~ dfas del mea de Marzo de mil novc
cicnto1cincuentay1cl1.-G. R11kosky, Mlniltro del 
Dlatrlto Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor. 

3 2 

N9 8677 

Carlos Alberto Reyes, mayor deo edad, casado, ne
gociante y de este domicilio, aollclta venta finca de· 
nominada Esqui pulas sit11ada en Laa Sierras, comar 
ca San Isidro, .cata jurisdicción, extensión aproxi
mada treinta manzanas terreno ejldal, lindando: 
oriente, José León Gonzálcz; occidente, Lorenzo 
Fonscca; norte, Natividad Cárdcnu; y 1ur, Miguel 
Silva, 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 

101 diez días del mc1 de Mayo de mil nove
clentoa cincuenta y sels.-G. Raskoaky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of, Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 7835 

Ramón Vásquez l'ortlllo, solicita 1csenta manza
n11 terreno arriendo, lugar Casilí¡ oriente, aeftal 
Eulalio Guerrero, Entimo Caatellón¡ occidente, Juan 
Pablo Guc_rrero, Patricio Matey, Eateban Guerrero; 
norte, Santo• Hcrnández¡ sur, laabel Guerrero. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Tclpancca, catorce de fe· 

brcro de mil nov~clcntoa cincuenta y aels. Afto Jo· 
sé Dolorca Estrada.-M. Gómcz P.-M. Vargas, 
5rlo. 3 2 

N9 7841 

Isabel Campos Pércz, mayor de edad, 1oltero, 
agricultor, cate domicilio, solicita arriendo lote te
rreno cji<fal, aituado comarca Quebrantadcro, efta 
jurisditción, como tres manzanas. auperficle, com
prendido dentro siguiente• linderos: oriente, terreno 
Libcrato Talcno¡ poniente, terreno Ramón Oporta; 
norte y sur, propiedad Hermcncglldo.Rulz. 

Quien pretenda derechos preséntese deducirlo 
forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado Alcaldía Municipal. Julgalpa, diez y seis 
febrero mil novecientos cincuenta y 1el1.-joaé Au
rclio Avilés.-Blanca E. Cano A., Sria. 

Es conformc.-juigalpa, veinticuatro Febrero mil 
novecientos cincuenta y scla.-·Blanca E. Cano A., 
Srla. 3 2 

8381 

An¡¡;élica de Vega, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y de este domicilio, solicita ven
ta tres lotes terreno cjidal, 1ituados en jurisdicción 
de Chiquilistagus, as!: Lote a) de dieciseis manza· 
nu y aeis mil ciento cuarenta y siete varas cuadra
daa y sesenta y siete centésimaa de vara cuadr11da, 
limitando: Oriente, arroyo enmedlo, terreno José 
Dávila y parte de fiTlca de Juana Evangelista Flores¡ 
Poniente, propiedad Manuel Flores¡ Norte, terrenos 
que fueron de Lula Artcaga, después de juan Evan
gcliata flores y de Manuel Flores Sequcira reato 
de la finca Santa Rosa de juan Evangelista Flores¡ y 
Sur, terrenos de Casimiro Garda. b) de ocho mil 
trescientas treinta y cinco varas cuadradas y ochen· 
ta y dos centésim11 de varu cuadradas, lindando: 
Oriente, parte de Santa Rosa; Poniente y Norte, te
rreno e Peor e1 Nad&> de juan Evangellata Flores; y 
Sur, propiedad de Anselmo Castillo. c) altuado en 
Comarca Cedro Galán, al suroeete de cita ciudad 

con cabida de nueve mil cuatrocientos setenta y 
siete diez milésimas de hectáreas, lindando: Orien
te, terrenos Maria Virginia flores; Poniente, tcrre· 
nos de Angélica de Vega; Norte, propiedad Israel 
Castillo; y Sur, Cauce comedio, terrenos Marra Vlr· 
ginla Fleres Sequcira. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

sel• días del mes de Enero de mil novecien
tos cincuenta y 1el1--G. Raskosky,. Ministro del 
Distrito "11 cional.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
~ 32 

NOTIFICACION 
No. 8034 

cScñor Jefe Pom1c·o y Sub-Delegado de Hacienda 
del Dcparlamento de Río San Juan. Yo, Orlando 
Prado, mayor de edad, soltero, Abogado y de este 
domicilio, ante Ud., rcspctuo11mente comparezco y 
expongo: con la escritura pública que acompafto 
para que se razone y se me devuelva, demuestro 
que 1oy apoderado general de don Aurello Monte· 
negro, mayor de edad, casado, comerciante y del 
mismo domicilio de Managua. Pido que me tenga 
como tal apoderado del seftor Montenegro y con 
sus instruccionea expresas os digo: mi mandante 
obtuvo contrato del Gobierno de la República, ce
lebrado por el Ministerio de Fomento y Obras Pú
bllcas,-el veinticinco de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y aiete, aprobado por acuerdo ejecutivo de 
esa misma fecha y ailo, pubifcado en cLa Gaceta• • 
Diario Oficial No 88 del 30 de Abril del citado, el 
que fue prorrogÍdo por acuerdo ejecutivo del 'J:1 de 
Febrero de mil novecientos cincuenta y uno,· para 
cortar maderas de caoba, cedro, cedro macho, lau
rel, en Río Tepcnaguazapa y sus afluentes, en tcrre· 
nos baldíoa nacionales, de acuerdo con el artículo o 
cláusula primera del antes mencionado contrato, en 
su parte final, con instrucciones cxpre1as de mi 
mandante, denuncio los siguientes lotes de terreno 
con las siguientes extensiones y llndcro1: lote nú
mero seis, llamado el Sitio, El Chilamatc, con capa
cidad o cabida de tres mil setecientas sesenta y sie-
te hectáreas y un mil ochocientos cuarentlun me
tros cuadrados (3767 hts. y 184 imts.), dentro de los 
1iguientes linderos: Norte, terrenos de Tobfas Ar
güello; Sur, terreno• de la Sucesión del Dr. León 
Salinaa y Pa&tor Molina; occidente, terrenos de la 
sucesión del Dr. Julián Irías. lote número siete: 
con capacidad o cabida de cuatrocientas setenta y 
ocho hectáreas y nueve mil quinientos metros cua
drados (-178 bis. y 9500 mts.), dentro de los alguien· 
tea linderos: N,orte y Este, terrenos nacionales; Sur, 
el Rfo j(caro¡ y Oeste, el Rfo Tepenaguazapa. Lo-
te número ocho: llamado el Sitio del Almorzadero, 
con cabida o capacidad de setecientas ochenta hec
táreas (780) dentro de los siguientes linderos: Norte, 
Rfo Tcpcnaguazapa¡ Sur y Oriente, terrenos nacio
nales; occidente, límite oriental del lote número sie· 
te de este mismo denuncio; Lote número nueve: 
Norte, terrenos nacionales; Sur, terrenos de Bazan 
Urrutia; Oriente, límite oriental del lote número 
5 denunciado el día 18 de Enero de 1955 (publicado 
en •La Gaceta• N9 42 del 22 de Febrero de 1955)¡ y 
Occidente, límite oriental del Lote N9 8 de este 
mismo denuncio y nacionales. El lote anteriormen
te descrito consta de dos mil cien hectáreas (2100) 
y es llamado el Sitio de los Mojones: Pido que a 
esta aollcltud o denuncio, se le dé la tramitacion de 
Ley 1eftalada en cláusula primera de la concesión 
de mi mandante y en su oportunidad se le extienda-"~ 
la certificación de lo actuado para título y guarda 
de aua derechos. San Carlos, trece de Marzo de 
mil novecientos cincuentiseis.-Orlando Prado. 

Dado en la jefatura Política y Sub-Delegación de 
Hacienda. San Carlos, Departamento Wo San juan, 
catorce de Marzo de mil novccicntoa cincucntiacia. 
Las diez de la maftana.-Angcl Arzayus, Jefe Polf. 
tico y Sub-Delegado de Hacienda.-C. Vega Paa· 
quier, Secretarlo, 3 2 
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